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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los SISA. Alcaldes j Secretarios reci
ban loe números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriflcarae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridales, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oticíalmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al gervicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de in'erés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por ca-ia linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 7 de Abril.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTR OS 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 

continúan sin novedad en su im7 | s¡onado del Gobierno « v i l de I miento de todos los habitantes 
portante salud. esta provincia j para clly0 oarg0 j de esta p , . ^ , ^ 

GOBIERNO DE PEOVINOIA. i se me nombró por Real decreto i Leon 6 de Abr¡1 do 189L 
; de 20 de Marzo último. ¡ 

« « « i " - ! Lo que se hace püblico en este ! j0TZv¡n„. 
En el día de hoy me he pose- 1 periódico oficial para conocí- ¡ 

'. ¡ v i 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M I N A S P R O V I N C I A D E L E O N 

Relación de las operaciones facultativas que han de practicarse por el Ingeniero D. Antonio Burgos, a c o m p a ñ a d o del auxi l iar facultativo D. Gregorio 
Fuentes, en los dias y en las minas que se expresan á c o n t i n u a c i ó n : 

10, 11 y 12de A b r i l . . 
13 de id 
14 y 15 de id 
18 de id 
19 de id 
20 de id 
22 y 28 de id 
25 y 26 de id 
28 de id 
30 de i d 

2 y 3 de Mayo 
5 de id 
7, 8 y 9 de id 

1 0 , 1 1 , 1 8 , 1 3 y l 4 d e i d . 
15 y 16 de id 
17 de id 
19, 20 y 21 de id 
22 de id 
23 y 24 de id 

Pilar 
Carolina 
Faustina 
Valent ina . . . 
Proserpina. . . 
Pluton 
Enrique 
Remolcador . 
Alamira 
Espec tan te . . 
Nardiz 
Centinela 
Marcelina . . . 
Luisito 
Ju l ia 
Victor ia 
Peral 
La Desterrada 
Luci la 

Hul l a . . 
Cobre . , 
Hul l a . . 
I d e m . . . 
Cobre . , 
Idem. . 
Hul la . . 
Idem. . 
Idem. . , 
I dem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Hierro 
H u l l a . 
Plomo. 
Cobre . 

Santa Olaja de la B a r g a . 
Idem 
Cistierna 
Fuentes de P e ñ a Corada 
Cistierna 
Idem 
Argovejo 
Horcada 
Riaño 
Sálio 
Tegerina 
Solle 
Tolibia de Arr iba 
Idem 
Idem 
Isoba 
Valdelugueros 
Isoba 
Idem 

D. Manuel Hendaya 
• Cárlos Labatut 
» José E . Rochelt 
• Alejandro Pisón 
» Cárlos Labatut 

Idem 
D. Juan Anduiza 
Idem 
D. Domingo Bilbao 
Idem 
D. Juan Anduiza 
• Domingo Bilbao 

Idem 
Idem 
Idem 
D. Niceto Garro 
» Fernando Arrechedir ra . 
» José E . Rochelt 

Idem 

Representantes 

D. Eduardo Fraile 
k 

D . Pedro Mar t ínez 
» Eduardo Frai le 

D. Urbano de las Cuevas 

D. Urbano de las Cuevas 

D. Eduardo Frai le 
» Pedro Mar t ínez 

Idem 

Operaciones 

\ Reconocimient» T de-
/ marcac ión 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial para conocimiento de todos. 
Leon 2 de A b r i l de 1891.—El Gobernador interino, Josi Rodrigv&z Vazqwz. 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M I N A S . P R O V I N C I A D E L E O N 

Relación do las operaciones que hon de practicarse por el Ingeniero Jefe D. José Maria Soler, a compañado del Ayudante temporero B . Eugenio Galeo
te, en los dias y en las minas que se expresan á continuación.-

3 al 30 de Junio. 
2 de Jul io 
3 al 23 de idem. 

San J u l i á n . 
Rita 
Emi l i a 

Mineral 

Carbón . 
Idem. . . 
Idem 

Reyero 
Rucayo 
Quin tan i l la . 

D. Sebastian A l v a r e z . . . . 
Idem 
Idem 

Minas 
colindantes 

Reserva . . . 
Idem 

Opcrncioncs 

Reconocimiento y demarcac ión 
loem 
Idem 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oScial para conocimiento de todos 
Leon 2 de A b r i l de 1891.—El Gobernador interino, José Rodriguen Vázquez 



C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M I N A S P R O V I N C I A D E L E O N 

i 
I " 

n d a c i o n de b s operacioues facultativas que han de practicarse por el Ingeniero Jefe do segunda clase D . André s Pel l ico , en los días y en las minas 
que se expresan á c o n t i n u a c i ó n : 

Feclins 

10 A b r i l 
12 de id . 
13 de id . 
l a de i d . 
16 de i d . 
17 de id . 
I S d e i d . 
21 de id . 
2-1 de id . 
2 G d e ¡ d . 
29 de id . 
1 . " i l avo 
3 de id . 
5 de id . 
6 d o i d . 
9 de id. 

13 de id . 
1 ó de id 
17 de id . 
I Q d e i d 
20 do id . 
21 de id. 
22 de id 
23 do id 
24 de id . 

Mart ina 
Zarpa III 
Zarpa II 
Italiana 
Nn te olvido 
Aurora 
La Combatida 
Victor ia 
Ampliación 
Enca rnac ión 
Ampliada 
Ampliación 
Federico K u p é r 
San José 
San Francisco 
La Pur í s ima Concepción 
Clara 
Ge nara 
Leonor 
Cleopatra 
Josefa 
l i t rur ia 
La Cloturo 
Adriaimc 
Gallia 

Carbón 
Idem 
Idem : 
Cobre y o t ros . . 
Idem 
Idem 
Hul la 
Hierro 
Hierro y o t ros . . 
Cobre y o t ro s . . 
Carbón 
Idem 
Aluvión aurífero 
Hierro 
Idem 
Cuarzo aur í fero . 
Carbón y otros. 
Idem 
Antimonio 
Carbón 
Idem 
Hierro y ot ros . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Llombera 
Sta . L u c i a y Llombera 
Idem 
Rediezmo 
Poladnra y Viadangos 
Casares y C u b i l l a s . . . 
Casares 
Quintanilla 
V a l de San Lorenzo . . 
Luci l lo 
Tremor 
Idem 
Campo 
Paradasolana 
Idem 
Espinaieda 
San t ibañez del Monte 
Idem 
Miüera y Mirantes . . 
Espina 
Idem 
Campo de la Lomba . 
Idem 
Idem 
Idem 

D. Santiago Orejas 
» Vicente Dotraner 

Idem 
D. José Perniche 
» Francisco Cañón Gut ié r rez 
» Leonardo Alvarez Reyero. 
» José Prieto Garc ía 
» Ceferino Quiñones 
» Andrés de Isasi y Zulueta. 

Idem 
D. Cárlos Hoppe 
Idem 
Sres. G . Meune etc. K u p e r . . . 
D. Conrado Quintana 
Idem 
Sociedad Cantábr ica del Bierzo 
D. Cárlos Labatut 
Idem 
D.Facundo .Martnz. Uercadillo 
> Indalecio Llamazares 
J> Manuel Mallada 

José Verardini 
Idem 
Idem 
Idem 

Hepresentantes 

Urbano de lasCuevas 
Idem 

Hermenegildo Zaera 
Idem 
Urbano de lasCuevas 
Idem 
Joaqu ín M a r t í n e z . . . 
José K . Vázquez . . . 
Idem 
Gregorio G u t i é r r e z . 

Minas colindantes 

Vicenta II 
Zarpa y Esperanza 
Zarpa y Competidora 

i 
Resur recc ión y Sofía 
Andrea 

Ocle 

Porvenir 
Idem 
Eurique 

Rosario 

Sindicato 

Ernesto 
Idem 
Gall ia y Ernesto 
Ernesto y Gal l ia 

Lo que be dispuesto se publique en este periódico oficial para conocimiento de todos. 
Leou 2 de Abr i l de 1891.—El Gobernador interino, JoséRodriguez Vázquez. 

COMISION PKOVINOJAL,. 

Secretarla.—Suministros. 

Mes de Mario de 18¡)1. 
P R E C I O S que la Comisión p r o v i n 

cial y el Sr . Comisario de Guerra 
da esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t ícu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
i'ítcilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Arit'culo* de smdnislros, 
con reducción ni sistema métrico en 

su epíivalenciíi en raciones. 

Ración de pan de 70 d e c i g r a 
mos 0 28 

Uaeioii de cebada de G'í)375 
litros 1 06 

Ración de paja de seis k i l o 

gramos 0 32 
Li t ro de aceite 1 20 
Quintal mét r ico de c a r b ó n . . 7 61 
Quintal mé t r i co de leña 3 81 
Li t ro de vino 0 36 
Kilogramo de carne de vaca. 1 04 
Ki logramo de carne de car

nero 0 98 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 4." de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre 
de 1848, la do 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 31 de Marzo de 1891.—El 
V i c e p r e s i d e n t e , Emi l i o Delás .— 
P . A . D . L . C . P . : e l Secretario, 
Leopoldo Garc ía . 

A D M I N I S T R A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
Contribución industrial. 

Debiendo procederse por los gremios respectivos al nombramiento de 
s índicos y clasificadores para el p róx imo ejercicio de 1891 á 1892 s e g ú n lo 
dispuesto en los a r t ícu los 46 y 47 del Reglamento de subsidio industrial y 
de comercio do 13 de Julio de 1S82, y eu uso do las facultades que me es-
tan conferidas, lie acordado, que en los dias y horas que en el presente 
anuncio se determinan verifiquen su presen tac ión en esta oficina todos los 
individuos pertenecientes á las industrias, profesiones, artes y oficios 
«¿ ' remiados . advirtiendo que la falta de asistencia en totalidad do cua l 
quiera de ellos al local doude debe verificarse la e lección se cous idurará 
como que delegan sus fucultadcs en esta Admin i s t r ac ión , en cuyo caso se-
r.in elejridus los s índicos y clasificadores por la misma s e g ú n dispone el 
art. ñií io.l citado Keglaniento. 

Vinos y aguardientes 
Paradores y mesones 
Tiendas de abacer ía 
Pescados frescos por menor . . 
Casas de huéspedes 
Tablageros 
Gorras y camisolines 
Agentes de negoeios 
Banqueros 
Comadrones y comadres 
F a r m a c é u t i c o s 
Médicos y cirujanos 
Veterinarios 
Abogados 
Escribanos de juzgados 
Notarios civiles 
Procuradores de t r ibunales . . . 
Notarios eclesiást icos 
Confiteros 
Sombrereros 
Impresores A mano 
Guarnicioneros 
Peluqueros y barberos 
Plateros compositores 
Boteros 
Carpinteros 
Constructores de carros 
Eueuaderuadorcs 
Herreros 
Hojalateros y vidrieros 
Hornos de bollos y bizcochos. 
Hornos do pan 
Barberos 
Sastres 
Zapatei'os 
Carboner ías por menor 

15 

16 

17 

18 

20 

21 
» 

22 

Abri l , 

illttMIOS. 

Almacenistas de aceite 
Idem do hierro 
Idem de quincalla 
M " m de tejidos 
Vendedores de a l fombras . . . 
Idem de cuiniseria l ina 
Idem de ferretería 
D u e ñ o s do calé 
Tefíidos por menor 
{luincal la ordinaria 
'¡'¡ondas do u l t r a m a r i n o » . . • • 
Vendedores de relojes 
Idem de tocino y j a m ó n 

13 

14 

Mes. 

Abr i l . 

Horns. 

4 tarde. 
4 y l i 2 

I y 1,2 

6 y 1[2 

4 y 1|2 
5 
5 y l i 2 
6 
ü y l i 2 

4 tarde. 
4 y l i 2 

5 y 1(2 
6 

6 y l i 2 

4 y l [ 2 
5 71(2 
6 
6 y 1(2 
7 
4 
4 y 1(2 

5 y 1,2 

6 y 1(2 
7 
4 
4 y 1(2 

5 y 1(2 
6 
6 y 1,2 
4 
4 y 1,2 
b 
5 y 1(2 
6 
« y 1(2 
4 
5 
4 y 1,2 
5 

Oísermcioncs: Cuando un gremio no pase do diez individuos podrán 
nombrar un s índico, cuando exceda de diez hasta ciento n o m b r a r á dos, y 
do este n ú m e r o en adelante n o m b r a r á tres. 

L a elección solo podrá recaer en industriales á quienes en el reparto 
del año anterior haya correspondido satisfacer una cuota igual cuando me
nos á la seña lada eu las tarifas y clases respectivas, y hallarse además co
rrientes en el pago de la cont r ibuc ión industrial al ser convocado el gremio. 

A l reparto gremial deberán a c o m p a ñ a r el acta con las reclamaciones 
que se hayan pr'eseutado, haciendo constar en la misma la exposición al 
público por t é rmino de ocho dias para que los individuos de cada gremio 
se enteren de la cuota que los ha sido impuesta, teniendo presente que la 
cuota individual repartida por el gremio no podrá exceder en n i n g ú n caso 
del cuádrup lo de la fijada por la tarifa ni bajar de la 4." parto. 

Las reclamaciones de agravio absoluto serán acompañadas de certifi
cados ú otros documentos que acrediten las utilidades obtenidas en el año 
anterior, y no serán atendidas sino en ol caso de que esas utilidades resul
ten trravadas en más del 15 por 100 art. 5." ley de 18 de Junio de 1885. 

'Loon 31 de Marzo do 181)1.—El Administrador, Federico F . Gallardo. 
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AYUNTAMIENTOS. 

J IcaUía constitucional de 
Villadecanes 

I.a corporación municipal que ton
go ol honor do presidir, on sesión do 
29 del corrioute mos, acordó la d i v i 
sión do distritos en cumplimiento 
de lo dispuesto on la 2." disposición 
transitoria del l íeal decreto de 5 do 
Noviembre ú l t imo , con sujocion á 
los ar t ículos 34 y 35 de la ley muni 
cipal reformados por el prodicho 
Eeal decreto, y so publica ¡i cunt i-
nuacion el resultado del sorteo que 
se celebróen dicho dia de conformidad 
con lo provenido en ol art. 38 regla 
1." du lu mencionada ley , para que 
on el té rmino de un mes ú partir 

desde la publicación del presente, 
puedan los vecinos y domiciliados 
hacer las reclamaciones que juz
guen convenientes. 

N ú m e r o de concejales que 
les corresponden 

Idem de los quo han do ce 
sa ren l . ° d e Julio y ser 
reemplazados on la p r ó 
x im» renovac ión 3 

Idem de los que han do ele
girse por haber fallecido. 1 

Idem de los que han de con
tinuar en sus cargos has 
ta e U . " de Julio de 1893. 1 

Primer disCrito. 

Villadecanes 
Sorribas 
Valtuil lo de Abajo 

Segundo distrito. 
Toral de los Vados 
Otero 
Villadecanes á 29 de Marzo de 

1891.—El Alcalde, Luis González. 
— E l Secretario, Ricardo Vinales. 

Alcaldía consíitucional de 
Quintana y congosto. 

E l vecino dol pueblo de Q n i n t a n i -
Uo de Florez, correspondiente i este 
Ayuntamiento, Lúzaro Tomás Car-
bajo, se presentó ante mi autoridad 
A manifestar que su hijo Pedro To 
m á s Falagan, se habia ausentado de 
su casa sin su permiso o! dia 19 del 
mes de Marzo, como á las diez de la 
m'aiiana, sin quo sepa lleve docu
mento alguno. 

Suplico á las autoridades que en 
caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición. 

¿ífias del Pedro l'omás I'ahgan. 

Es menos del ojo derecho, edad 
17 años ; viste pan ta lón de pardo á 
medio uso, chaqueta de pardo vie ja , 
anguarina t amb ién de pardo, chale
co do e s t a m e ñ a azul, medias b l an 
cas con piqueras negras, polainas 
do paño pardo puestas por encima 
dol panta lón y calza galochas. 

Quintana y Congosto 20 Marzo 
1891.—Vicente Mar t ínez . 

i D . Pablo Estrada Blanco, Secretario 
' dol Ayuntamiento de Cirnanes del 
' Tejar. 

i Certifico: que en el libro de actas 
, de las sesiones ordinarias celebradas 
• por la corporación de esto A y u n t a -
' miento en o) comento año , aparece 
; en la del dia primero del actual entro 

'• otros el siguiente acuerdo.—Acto so-
• guido la corporación en c u m p l i m í e n -
i to de lo que se dispone en la 2."dispo

sición transitoria del lieal decreto de 
5 do Noviembre ú l t imo y demás d is -



posiciones posteriores, acordó d i v i 
dir esto t é rmino municipal , en dos 
distritos electorales, con arreglo á l a 
escala establecida en los a r t í cu los 
34 y 35, reformada por los a r t í cu los 
12 y 13 de dicha disposición t ransi
toria del E e a l decreto antes citado, 
hac iéndose constar que con arreglo 

al censo de población, corresponden 
9 concejales á este Ayuntamiento y 
los que pertenecen á cada distrito 
por resultado del sorteo celebrado 
en el dia de hoy; en observancia á 
la regla primera del a r t ícu lo 38 de l a 
ley municipal , para que en el t é r m i 
no de un mes á contar desde la fe
cha de l a publ icación puedan los v e 
cinos y domiciliados en este d is t r i 
to hacer las reclamaciones que est i 
men oportunas, s e g ú n lo prevenido 
en la referida dispoeicion. 

Distritos 
on quo 
so halla 
dividido 

de cumplimentarse en dicho dia, 
cualquiera que sea el n ú m e r o de re
presentantes concurrentes. 

Ponferrada 31 de Marzo de 1891. 
—Juan A . Mar t ínez . 

, 1-° 

N ú m e r o de concejales que 
corresponde á cada oís 
tr i to 

Idem de los que han de ce
sar en primero de Jul io 
p r ó x i m o 

Idem de los que han de con 
t inuar en sus cargos has
ta primero de Ju l io del 
a ñ o de 1893 3 1 
Pueblos que comprende cada dis

t r i to . 
Primer distrito. 

Cimanes del Tejar, Azadón, Se-
carejo y Vil larroquel . 

Segundo distrito. 

V e l i l l a y Alcoba. 
Y no habiendo otros asuntos de 

que tratar se acordó mandar cert if i
cac ión de este acuerdo a l 3 r . Gober
nador c i v i l de l a provincia para su 
inserc ión en el BOÍETIN OFICIAL y se 
l e v a n t ó l a sesión. 

Así resulta de su original á que 
me remito y á los efectos consi 
guientes y para su iusercion en el 
referido BOLETÍN OFICIAL expido la 
presente que con el visto bueno del 
Sr. Alcalde firmo en Cimanes del 
Tejar 4 28 de Marzo de 1891.— 
E l Secretario, Pablo Estrada.—Visto 
bueno: el Alcalde, Antonio Velasco. 

D . Patricio Carballo Vega , Alcalde 
constitucional del Ayuntamien to 
de Camponaraya. 
Hago saber: Que fijadas por defi

ni t ivas las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento correspondien
tes & los ejercicios de 1887-88, 1888 
á 89 y de 1889-90, p e r m a n e c e r á n e x 
puestas a l públ ico en l a Secretaria 
del mismo por el t é r m i n o de 15 dias, 
durante los cuales puede examinar
las cualquier vecino, y formular las 
reclamaciones que crea proceden
tes, en l a intel igencia de que trans
currido que sea dicho t é r m i n o no 
se r án admitidas, y aquellas s e r án 
Bometidas á la d iscus ión y aproba
ción definitiva de l a Junta m u n i c i 
pal. 

Camponaraya 29 Marzo 1891.—El 
Alca lde , Patricio Carballo. 

D. Pedro Saenz Miera , Alcalde cons
t i tucional del l imo . Ayun tamien 
to de esta v i l l a . 
Hago saber: que en cumpl imien 

to de lo dispuesto en los a r t í cu los 
42 y n ú m e r o 1.' del 49 del regla
mento de 13 de Jul io de 1882, he 
acordado en providencia de este dia 
la r eun ión de todos los individuos 
sujetos a l pago de l a c o n t r i b u c i ó n 
industrial y de comercio, para el dia 
12 del corriente y hora de las diez 
de la m a ñ a n a , á fin de que cada gre 
mio proceda al nombramiento de 
los s índicos y clasificadores que le 
corresponda con arreglo al citado 
reglamento, eu la intel igencia que 
de no concurrir p rocederé a l n o m 
bramiento de dichos s índicos y c l a 
sificadores. 

Dado en Valencia de O. Juan á 2 
de A b r i l de 1891 .—Pedro Saenz.— 
Por su orden, e l Secretario interino, 
José Garrido. 

A Ualdia constitucional de 
Ponferrada. 

E l dia 23 del actual no se d iscut ió 
: por falta de n ú m e r o el presupuesto 
oarcclario del partido de esta v i l l a 
para el ejercicio d» 1891-92 y en su 
v i r tud , convoco segunda vez con 
aquel objeto para las diez de l a ma
ñ a n a del domingo 12 de A b r i l p r ó 
x i m o , recomondando á los A y u n t a 
mientos interesados p r o c u r e n la 
puntual asistencia de su respectivo 
delegado tanto por la importancia 
del servicio cuanto por qu» este ha 

sucesivo á la corporac ión , los d is t r i 
tos que deben elegirles y los electo
res que en cada uno de estos d is t r i 
tos deben ir ¿ la e lecc ión , de mane
ra que aquellos emitan su voto en 
el de que sean vecinos. 

Prescindiendo de otros detalles 
que constan en el acta del 22 de 
Marzo p róx imo , se hace saber i los 
efectos del art. 38 de l a ley de 2 de 
Octubre de 1877, que en el distrito 
de Vegas n ú m . 1. con los pueblos 
de Cerezales, Castro y Santa María 
se e l ig i rán dos concejales, y tres en 
el de San Cipriano num. 2. , con los 

fiueblos de Vi l lamayor , Represa, V i -
lafruela, Secos, Castr i l lo , San V i 

cente y Vi l lanueva . 
Vegas del Condado l . " de A b r i l 

de 1891.—José Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado. 

' E n vista de lo preceptuado en la 
2.* disposición transitoria del Real 

¡ decreto de 5 de Noviembre del a ñ o 
I ú l t i m o , en el art. 2.° del de 30 de 

• Diciembre 3el mismo, reforma i n -
; troducida en los a r t í cu los 34 y 35 

de la vigente ley o r g á n i c a m u n i c i -
: pal por el 12 del segundo Real de-
; creto citado y resultado del censo 
• de población del 31 de Diciembre 
• de 1887; el Ayuntamiento que ten

go el honor de presidir ha acordado 
la división de este t é r m i n o eu d is
tritos; en a rmonía con la actual l e 
galidad, determinando el n ú m e r o de 
concejales correspondientes en lo 

Para que la Junta per ic ia l de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rect if icación del amillaramientoqne 
ha de servir de base a l repar t i 
miento de l a con t r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1891-92, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito m u n i c i 
pal respectivo, presenten en l a Se 
c r e t a r í a del mismo relaciones de 
su riqueza, en el t é r m i n o de qu in 
ce dias, pues en otro caso se t e n d r á 

Eor aceptada y cousentida la que 
gura en el amillaramiento del pre

sente ejercicio. 
Se advierte que no se h a r á tras

lación a lguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el a r t i 
culo 8.° de l a ley de 31 de Dic iem
bre de 1881, que previene la pre
sen tac ión del t i tulo ó documento en 
que conste la t rasmis ión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Cimanes del Tejar 
Balboa 
Pajares de los Oteros 
Rioseco de Tapia 
San Esteban de Valdueza 

ANUNCIOS OFIOIALES. 

Distrito Oniversilario de Oviedo 

• Con arreglo á lo prevenido en el 
art. I I del reglamento de 7 de D i 
ciembre de 1888, dictado para l a 
ejecución del Real decreto de 2 de 
Noviembre anterior, se anuncian 

vacantes las escuelas siguientes que 
h a b r á n de ser provistas por oposi
c i ó n . 

PROVINCIA DE OVIEDO 
L a elemental de n i ñ a s de la v i l l a 

de Luanco dotada con 750 pesetas 
anuales. 

PROVINCIA DE LEON 
L a de igua l clase t a m b i é n de n i 

ñ a s de San Justo de la V e g a con 
825 pesetas. 

Las aspirantes podrán presentar 
sus instaucias bien en la Secretaria 
general de esta Univers idad d u r a n 
te todo el plazo de esta convocato
ria que t e r m i n a r á e l 2 de Mayo p r ó 
x imo á las 6 de la tarde ó en las de 
las Juntas respectivas de Instruc
ción públ ica pero solo hasta el 25 de 
A b r i l . 

Las solicitudes e s t a r á n escritas de 
p u ñ o y letra de las mismas intere
sadas debiendo las que no es t én 
ejerciendo actualmente la e n s e ñ a n 
za pública a c o m p a ñ a r á aquellas el 
t í t u lo profesional ó testimonio nota
r ia l legalizado del mismo, ó por lo 
menos, e l certificado del pago de 
derechos para su expedic ión , y ates
tado de buena conducta extendido 
por el Secretario del Ayuntamiento 
de su domicil io de orden y con el 
V . " B.° del Alcalde. Las que s i rvan 
en propiedad escuelas públ icas bas
t a r á que consignen las anteriores 
circunstancias en su hoja de m é r i 
tos y servicios, la cua l hab rá de es
tar cerrada y certificada dentro del 
t é r m i n o seña lado , previn iéndose que 
no serán admitidos n i teaidos en 
cuenta los documontos presentados 
fuera del plazo de l a convocatoria . 

Las aspirantes que no sean maes
tras ó auxiliares en propiedad, ex 
p re sa rán en su instancia no tener 
defecto físico que les impida dar l a 
enseñanza , justificando en otro c a 
so haber obtenido l a oportuna dis
pensa de la superioridad. 

A d e m á s del sueldo fijo asignado á 
las escuelas, d isf rutarán las maes
tras nombradas hab i t ac ión y retr i 
buciones, ó sus equivalentes. 

Los ejercicios de oposición se v e r i 
ficarán en esta Universidad ante el 
Tribunal designado al efecto el cual 
h a b r á de constituirse á los tres dias 
de espirado el plazo de este anuncio. 

Oviedo 31 de Marzo de 1891.—El 
i Rector, Fé l ix de Aramburu y Z u -
| luaga. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E L ESTILO ANTIGUO SE CONDENA A SI MISMO. 

LEGITIMOS D E V E R T E D E R A A M E R I C A N O S , 
D E P A R S O N S G Í R A E P E L E S T E O R G E S S , 

CON REAL PRIVILEGIO. 

A R A D O S S I M P L E * V V I T I S . 
Los mejores, los quo necesitan menos esfuerzo, los que aran m-'is 

superficie eu igua l tiempo y fuerza, los que gastan menos hierro, los 
que no se descomponen. 

Se hallan de veuta ú n i c a m e n t e en el comercio y confitería de Jos» 
Fernandez Garc ia , eu Sahagun. 

Precios 28. 27, 31 y 40 pesetas. ^ ^ ^ ^ 

Imprenta provincia l . 


